
Secretaría de Gobierno 

Municipalidad de Hasenkamp 

Q� 0343 4930069 / 096 
e gobiemo@ha•enL-amp.gob ar 
� Sarmiento 31 S - Has,:mkamp (3134) 

Entre Ríos - República Argentina 

Hasenkamp, 12 de diciembre de 2022 

Señora Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
Prof. María Josefina Leiva Chaves 

PRESENTE 

De mi consideración: 

Me dirijo a Ud., elevando el siguiente proyecto 

de Ordenanza para su tratamiento en el Honorable Concejo 

Deliberante.: 

• Proyecto de Ordenanza "Modificación Nº 5 en el Cálculo de

Recursos y Presupuesto General de Gastos del año 2022".

Sin otro particular, saludo a Ud., atte.-
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Hasenkamp, 12 de diciembre de 2022 

Señora Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Prof. María Josefina Leiva Chaves 

PRESENTE 

De mi consideración: 

Me dirijo a Ud., con el fin de enviar copia del 

Decreto Nº 180/2022, el cual solicita ampliar el temario de la prórroga de 

las sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Hasenkamp. 

Agregando al mismo el Proyecto de Ordenanza "Modificación Nº 5 en el 

Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Gastos del año 2022". 

Sin otro particular, saludo a Ud., atte.-

E.�
s-,etario de (iobiemo 



VISTO: 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP 

DECRETO Nº 180/2022 

Hasenkamp, 12 de diciembre de 2022.-

El Decreto N º 172/2022 del Departamento Ejecutivo Municipal. Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en él mismo se solicitó la prórroga de Sesiones Ordinarias del 

Honorable Concejo Deliberante de Hasenkamp por el término de 30 días. 

Que para él Departamento Ejecutivo Municipal es necesario agregar al 

temario de la prórroga de sesiones, el proyecto de Ordenanza "Modificación Nº 5 

en el Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Gastos del año 2022". 

POR ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP 

DECRETA 

Art.1°: Amplíese el temario de la prórroga de las sesiones del Honorable Concejo 

Deliberante de Hasenkamp. Agregando al mismo el Proyecto de Ordenanza 

"Modificación Nº 5 en el Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Gastos del 

año 2022". 

Art.2º: Publíquese, regístrese y archívese. 

Secretario de Gobierno 
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PROYECTO DE ORDENANZA 

Hasenkamp, 12 de Diciembre de 2022.-

VISTO: 

El Cálculo de Recursos y Presupuesto General de gastos para 2022 
sancionado por Ordenanza Nº 222/2021 de fecha 28 de Diciembre de 2021; 

Y CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a mayores ingresos previstos durante el año en 

Coparticipación Nacional y Provincial se fueron adecuando partidas según las 

necesidades. 

Que se trabajó en un presupuesto para la Perforación y Construcción de un 

tanque depósito de agua potable para la zona sur este de nuestra localidad, que trae 

desde hace varios años un problema de presión en la red pública actual. 

Que por diferentes motivos, con respecto a la ubicación de la perforación 

se demoró en concretarse el concurso de precios para la obra citada, trayendo como 

consecuencia una rotunda modificación de precios que no es posible absorber con la 

partida destinada en la modificación presupuestaria. 

Que existen Partidas dentro del Presupuesto de Trabajos Públicos que no se 

utilizará en su totalidad. 

Que se hace necesaria la Modificación Nº 05 del Presupuesto General de 

Gastos, obedeciendo a la necesidad de otorgar mayor carga presupuestaria 

internamente en la Partida de Trabajos Públicos para absorber las mayores 

erogaciones. 






